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RESOLUCIÓN SANCION POR NO DECLARAR
No. 32454 de Fecha 29 de Agosto de 2024

	Expediente No.
	2345

	Contribuyente
	TULIO  RINCON MARCO

	Cédula o NIT
	4162028

	Tributo:
	Alumbrado Publico

	Periodo gravable
	2023

	Dirección
	calle 76 76 76

	Ciudad
	ABRIAQUÍ, ANTIOQUIA

	Teléfonos:
	6345995

	Correo electrónico:
	a@com.co



La Secretaria de Hacienda del Municipio de Aguazul (Casanare), en uso de sus atribuciones legales y especialmente las conferidas por los artículos 348, 350 y 352 del Estatuto de Rentas Municipal (Acuerdo 020 del 2016), y 

CONSIDERANDO QUE,

1) En desarrollo del programa OMISOS ALUMBRADO PUBLICO, la Secretaría de Hacienda de Aguazul solicitó información, a las operadoras del sector hidrocarburos auto generadoras de energía establecidas en la jurisdicción territorial de Aguazul (Casanare).

2) Una vez analizada la información remitida se encontró que la reportada generó energía para su propio uso de la siguiente forma:

	Entidad que Reporta
	Kilovatios Generados 
	Base Gravable Salarios Mínimos 
	Salario Mínimo Legal Vigente 2019
	Tarifa en Salarios Mínimos
	Valor Impuesto

	XXXXXXX XXXX
	XXXXXXX 
	200
	$ XXXXX

	200
	$ XXXXXXX

	TOTAL
	$ XXXXXXX



3) Para el NIT del contribuyente, la Secretaría de Hacienda estableció el calendario tributario del año 2023 de la siguiente forma:

	Resolución
	Fecha de vencimiento

	XXXXX-XXXX
	XXXXX-XXXX



4) A la investigada la Secretaría de Hacienda le expidió las siguientes actuaciones:

	Requerimiento de Información
	Número y fecha 
	XXXXX-XXXX

	
	Fecha de notificación
	XXXXX-XXXX

	
	Forma Notificación
	XXXXX-XXXX

	Oficio Respuesta a Derecho de Petición
	Número y fecha 
	XXXXX-XXXX

	
	Fecha de notificación
	XXXXX-XXXX

	
	Forma Notificación
	XXXXX-XXXX

	Emplazamiento para Declarar
	Número y fecha 
	234545 del 29 de Agosto de 2024

	
	Fecha de notificación
	05 de Julio de 2024

	
	Forma Notificación
	Correo



5) El investigado dio respuesta mediante los siguientes documentos:

	Respuesta al Requerimiento No. XXX
	Fecha
	XXXXX-XXXX

	
	Correo electrónico
	XXXXX-XXXX

	Respuesta al Emplazamiento XXX
	Fecha
	XXXXX-XXXX

	
	Correo electrónico
	XXXXX-XXXX



6) Los argumentos expuestos por la administración no fueron desvirtuados por la investigada, motivo por el cual se profiere la presente actuación.


En mérito de lo expuesto la suscrita Secretaría de Hacienda de Aguazul (Casanare):

RESUELVE:

PRIMERO: Imponer SANCIÓN por no declarar el impuesto de alumbrado público al contribuyente 
TULIO  RINCON MARCO por valor de 3.900.000,00 correspondiente al periodo 2023.


SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución a la dirección electrónica aportada por el solicitante en la petición, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 308 al 317 del estatuto de rentas municipal (Acuerdo 020 de 2016), advirtiéndole al peticionario que contra la presente actuación procede el RECURSO DE RECONSIDERACIÓN, el cual, según lo dispuesto en el artículo 385 del estatuto de rentas, deberá interponerse ante el Despacho de la Secretaría de Hacienda dentro de los dos (2) meses calendario siguientes a la fecha de notificación, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 387 de la norma mencionada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE




YENNY CAROLINA CARDENAS GARCIA
Secretaría de Hacienda.
Alcaldía de Aguazul (Casanare)


	
	





ANEXO EXPLICATIVO

RESOLUCION SANCION PÓR NO DECLARAR
No. 2022- 0703 del 14 de octubre de 2022

	Expediente No.
	2345

	Contribuyente
	TULIO  RINCON MARCO

	Cédula o NIT
	4162028

	Tributo:
	Alumbrado Publico

	Periodo gravable
	2023

	Dirección
	calle 76 76 76

	Ciudad
	ABRIAQUÍ, ANTIOQUIA

	Teléfonos:
	6345995

	Correo electrónico:
	a@com.co



1.- COMPETENCIA.

La Secretaría de Hacienda del Municipio de Aguazul (Casanare), en uso de sus atribuciones legales y especialmente las conferidas por los artículos 348, 350 y 352 del Estatuto de Rentas Municipal (Acuerdo 020 del 2016), y 

2.- OPORTUNIDAD.

La presente sanción por no declarar se profiere dentro del término de cinco (5) años establecido en los artículos 376 a 379 del Acuerdo 020 de 2016, y una vez vencido el término de la investigada para responder el Emplazamiento para Declarar No. 234545 del 29 de Agosto de 2024, notificado el día 05 de Julio de 2024.

3.-HECHOS.

Expuestos en la parte considerativa del acto administrativo.

4.- FUNDAMENTOS DE DERECHO.


1º.- Constitución Nacional y Leyes.

XXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXX



2º.- Estatuto de Rentas de Aguazul (Acuerdo No. 020 de diciembre 21 de 2016) 

XXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXX


5.- ARGUMENTOS DEL CONTRIBUYENTE.

La investigada presentó los siguientes argumentos de respuesta al emplazamiento para declarar.




8.- SANCION: 

La no presentación de la declaración del Impuesto de alumbrado público, dentro del término estipulado en el Emplazamiento para Declarar acarrea la sanción equivalente al veinte por ciento (20%) de la base gravable sobre el valor de la energía autogenerada en la jurisdicción territorial del Municipio de Aguazul de la siguiente forma:





	CONCEPTO
	BASE
	TARIFA
	SANCION PROPUESTA

	IMPUESTO DETERMINADO
	$
	850.000,00
	20%
	$
	3.900.000,00

	TOTAL SANCION
	$
	3.900.000,00



9.- OPCIONES PARA EL CONTRIBUYENTE.

Si dentro del término para interponer el RECURSO DE RECONSIDERACIÓN contra la resolución que impone la sanción por no declarar (2 meses posteriores a la notificación), el contribuyente presenta la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al diez por ciento (10%) del valor de la misma, en cuyo caso, el contribuyente, responsable o agente retenedor, deberá liquidarla y pagarla al presentar la declaración tributaria. En todo caso, esta sanción no podrá ser inferior a la sanción por extemporaneidad en la presentación de las declaraciones con posterioridad al emplazamiento, prevista en el artículo 465 del Acuerdo 020 del 21 de diciembre de 2016, o la norma que lo modifique, adicione o sustituya.

10.- PRUEBAS VALORADAS.

En el presente proceso se valoraron las siguientes:


1º.- Las recaudadas en el expediente administrativo 2345.

2º.- Consulta al sistema contable XX-XXXX-XXXX de la Secretaría de Hacienda.


11.- RECURSO PROCEDENTE CONTRA LA PRESENTE RESOLUCION

Contra la presente resolución procede el RECURSO DE RECONSIDERACIÓN dentro del término improrrogable de dos (2) meses siguientes a la notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 385 el cual deberá presente ante la Secretaría de Hacienda Municipal cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 387 del estatuto de rentas municipal.








12.- DIRECCION PARA NOTIFICACIONES.


De conformidad con el Artículo 308 del Estatuto de Rentas del Municipio de Aguazul, se definió como dirección para la notificación de la presente actuación la calle 76 76 76.

1º.- Al contribuyente TULIO  RINCON MARCO, identificado con el CC: 4162028:

	Dirección:
	calle 76 76 76

	Ciudad:
	ABRIAQUÍ, ANTIOQUIA

	Correo electrónico:
	a@com.co



CUMPLASE



YENNY CAROLINA CARDENAS GARCIA
Secretaria de Despacho
Secretaría de Hacienda.
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